
Municipolidod de

Eanfn üuzfuqlnnry
Depto. de Chimolteno nga

Guotemolo, C.A.

Oficio DAFIM No. 007-2026 BFTR/nechs
Santa Cruz Balanyá, 06 de enero de 2,O26.

SANfA CHIMALTENANGO

MARro ALBERTo rusÍr! nuyÁru
ENCARGADo DE rNFoRMAcróru púsLrcn
PRESENTE: INFORMACI NP B

HORA: lq, zo

Por este medio tengo el agrado de poder saludarlo esperando que todas
sus actividades,sean de completo éxito.

El motivo de la presente es para informarle que en cumplimiento a lo
estipulado en el numeral 15 del artículo 10 del decreto 57-2008 Ley de Acceso
de la Información Pública hago del conocimiento que la Municipalidad de Santa
Cruz Balanyá, no erogo pago de subsidios y becas durante el mes de DICIEMBRE
del2025, sin embargo si se realizaron transferencias a instituciones sin fines de
lucro por Io tanto remito el reporte de ejecución presupuestaria del programa 99
Partidas no Asignables a Programas, del reglón 400 Transferencias Corrientes.

Sin otro en particular agradezco la atención a Ia presente.

Atentamente,

CH
E CONTABILIDAD

Vo. Bo. BEDE TZ
RECTOR NANCIERO
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